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«ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN DE BASES DE SORTEO» 

 

NÚMERO DOS MIL CUATROCIENTOS OCHO. 

En SEVILLA, mi residencia, a once de noviembre 

de dos mil veinte. 

Ante mí, JOSE MARIA FLORIT DE CARRANZA, Notario 

de esta Capital y del Ilustre Colegio de Andalucía. 

==== C O M P A R E C E ====  

    DON ÁLVARO ALÉS OJEDA , mayor de edad, 

divorciado, empresario, vecino de Sevilla, con 

domicilio a estos efectos en Plaza Nueva, número 9, 

1º, con D.N.I. número 27.300.502-P. --------------- 

Identifico al compareciente por su reseñado 

documento de identidad, que me exhibe. -------------  

INTERVIENE en nombre y representación, como 

representante a los efectos del artículo 143 del 

Reglamento del Registro Mercantil, de la entidad de 

responsabilidad limitada denominada "360 GRADOS 



 

 

 

 

MARKETING Y COMUNICACIÓN, S.L." , que a su vez es 

Administradora Única de la entidad mercantil 

denominada "GASTROPASS, S.L."  de duración 

indefinida, de nacionalidad española, domiciliada e n 

Sevilla, en Plaza Nueva, número 8B, 2ª planta. Fue 

constituída mediante escritura autorizada por mí, e n 

Sevilla, el día 31 de Julio del 2.013, con el número 

1.498 de mi protocolo; inscrita en el Registro 

Mercantil de esta Provincia, al folio 129, tomo 

5754, hoja SE-98734, inscripción 1ª. Tiene C.I.F. 

número B90084674. ----------------------------------  

La entidad "360 GRADOS MARKETING Y COMUNICACIÓN, 

S.L." , es de nacionalidad española, con domicilio en 

Sevilla, en la Plaza Nueva, número 8B, 2ª planta; 

constituída con duración indefinida, mediante 

escritura otorgada en Sevilla, el día 9 de Marzo de  

2.007, ante el Notario de esta ciudad Don Pablo 

Gutiérrez-Alviz y Conradi, bajo el número 1.127 de 

su protocolo, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Sevilla, al tomo 4.671, folio 91, hoja  

número SE-73.828, inscripción 1ª. Tiene C.I.F. 

número B-91/636456. --------------------------------  

Yo el Notario, considero bajo mi 

responsabilidad, que las facultades representativas  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

del compareciente son suficientes para el acto o 

contrato a que este instrumento se refiere de ACTA 

DE PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS, tanto en su 

extensión como en su cuantía, sin que existan 

restricciones o limitaciones para este acto. -------  

Tiene, a mi juicio, capacidad e interés legítimo 

para la presente acta de protocolización, y al 

efecto, --------------------------------------------  

ME REQUIERE, a mí, el Notario, para que por la 

presente protocolice el documento que me entrega 

relativo a unas bases de sorteo llamadas “VINOS 

BETIS MARIDA Y GANA”, que consta de dos folios en 

papel común. ---------------------------------------  

Yo, el Notario, acepto el requerimiento, que 

considero lícito, y dando cumplimiento al mismo, 

incorporo dicho documento a esta matriz, previo 

examen del mismo, de la que en adelante formará 

parte integrante, y previo su debido reintegro. ----  

Así lo otorga.--------------------------------- 



 

 

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: A los efectos del 

Reglamento General de Protección de Datos de la 

Unión Europea 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la 

protección de las personas en el tratamiento de 

datos personales, advierto e informo, yo el Notario 

autorizante, a la/s parte/s otorgante/s, que 

acepta/n y autoriza/n por medio de la presente, la 

incorporación de los datos contenidos en el 

presente instrumento público a los ficheros cuyo 

responsable es “D. José María Florit De Carranza”, 

incluidos en el Registro de Actividades del 

Tratamiento de esta Notaría. ----------------------  

La finalidad de los ficheros es la elevación a 

público del acto requerido, el levantamiento del 

acta que se requiera, así como la correcta 

prestación de los servicios solicitados, la gestión 

de nuestra actividad y la comunicación con los 

firmantes para informarles sobre cuestiones 

referentes a los servicios solicitados. -----------  

Los datos de las escrituras podrán ser 

comunicados a entidades públicas en cumplimiento de 

las obligaciones establecidas en el ordenamiento 

jurídico. A título enunciativo y no limitativo 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

serán comunicadas a: Colegios Notariales, Consejo 

General del Notariado, Administraciones Públicas 

para cumplimiento de obligaciones fiscales y 

tributarias, a Registros de la Propiedad, al 

Registro Mercantil, al Registro de Últimas 

Voluntades, y otros que pudiera corresponder. ----- 

Para el ejercicio de los derechos de Acceso, 

rectificación, supresión, oposición, limitación, y 

portabilidad de los datos, el interesado deberá 

remitir un escrito con prueba fehaciente de su 

identidad,  a la dirección del responsable de los 

ficheros: “Notaría de D. D. José María Florit De 

Carranza” en Plaza Nueva nº 8-B, 2ª Planta, 41001.-

Sevilla. ----------------------------------------- 

Leo este acta al requirente, renunciando a su 

derecho a hacerlo por sí mismo, de que le instruí y  

firma conmigo. -------------------------------------  

De todo lo demás contenido en este instrumento 

público, extendido en dos folios de papel exclusivo  

para documentos notariales, números el del presente  



 

 

 

 

y el siguiente en orden correlativo, yo, el Notario,  

doy fe. 

Está la firma del compareciente. 

Signado. JOSÉ MARÍA FLORIT. Rubricado y 

sellado. 
ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 1, 4 y nª 8ª.     

DOCUMENTO SIN CUANTÍA.              D  

DOCUMENTOS UNIDOS: ---------------------------  
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ES COPIA SIMPLE ELECTRÓNICA 

(Con valor meramente informativo) 


